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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutiva de Mínima Cuantía 

Demandante Credifinanciera S.A. 

Demandado Ángela Cáceres Rojas 

Asunto Auto Ordena Emplazamiento y Reconoce 

Apoderado 

Radicado 680014003022-2021-00658-00 

 

1. Conforme los memoriales allegados por el abogado de la parte demandante 

(archivos PDF 016 y 017 del cuaderno 1), mediante el cual pone en 

conocimiento del Despacho que desconoce el lugar de notificación de la 

demandada y se reporta el resultado infructuoso de la citación para su 

diligencia de notificación personal, sumado a que el informe rendido por 

Nueva E.P.S. no arrojó resultados (archivo PDF 021 del cuaderno 1), es del 

caso acceder a la solicitud del actor y en consecuencia, ordenar el 

emplazamiento de la demandada Ángela Cáceres Rojas, conforme a lo 

establecido en el artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

El emplazamiento se surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto 

emplazado, las partes del proceso y su naturaleza, en el Registro Nacional de 

Personas emplazadas y se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro. Por secretaría, 

procédase de conformidad.  

 

2. De otro lado, se reconoce a la abogada Sandra Roca Acuña, identificada con 

C.C. No. 39.701.959 y T.P. del C.S.J. 60.236, como apoderada de la parte 

demandante en los términos y para las facultades obrante en el poder 

aportado (folio 1 del archivo PDF 022 del cuaderno 1). 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Centro Comercial Feghali P.H. 

Demandados Elvia Reyes 

Asunto Auto Termina Por Pago Total 

Radicado 680014003022-2021-00694-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora1, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que 

cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, especialmente por cuanto el apoderado detenta la facultad de recibir, toda 

vez que actúa como endosataria en procuración del título base de ejecución.  

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

De la revisión del portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se pudo 

evidenciar que no existe alguno dentro del portal. 

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de 

administración de justicia el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte 

demandante, se ordena a la ejecutante Centro Comercial Feghali P.H. proceda con 

la entrega del título objeto de la ejecución a favor de la demandada Elvia Reyes con 

la constancia del pago. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Centro Comercial 

Feghali P.H., en contra de Elvia Reyes por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 
 

                                                           
1 Archivo PDF 13. 
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2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 
 

3. Ordenar a la demandante Centro Comercial Feghali P.H, proceda con la entrega 

del título objeto de la ejecución a favor del demandado Elvia Reyes con la 

constancia del pago. 
 

4. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE  
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutiva de Mínima Cuantía 

Demandante María Inés Cordero Forero 

Demandado Claudia Patricia Correa Rueda y otro 

Asunto Auto Tiene Notificado Y Reconoce Apoderado 

Radicado 680014003022-2021-00726-00 

 

1. De cara a resolver si es procedente, o no, seguir adelante con la ejecución, de 

acuerdo con la certificación de la empresa de correo certificado arrimada por 

el abogado del extremo demandante (folios 2 a 7 del archivo PDF 012 y folios 

3 a 29 del archivo PDF 018 del cuaderno 1) se tiene que los demandados 

Vicente Heredia Colmenares y Claudia Patricia Correa Rueda se notificaron 

por aviso del mandamiento de pago a partir del 7 de junio de 2023 por reunir 

los requisitos del artículo 292 del C.G.P, como quiera que se le remitió la 

documentación pertinente a la dirección física carrera 6 a No. 42-31 

apartamento 201 del barrio Alfonso López de Bucaramanga. 

 

Asimismo, que luego de transcurrir el término de traslado de la demanda, los 

ejecutados permanecieron silentes, no elevando ningún medio de defensa, 

por lo que una vez se encuentre en firme este proveído, ingresará el proceso 

nuevamente al Despacho para resolver según lo dispone el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso. Por secretaría contrólese los 

términos. 

 

2. Por otra parte, en atención a la sustitución del poder allegada (Archivo PDF 

017 del cuaderno 1) y como quiera que no se prohibió la facultad de 

sustitución, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso se acepta 

la misma, y en consecuencia, se reconoce como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado Jorge Aurelio Forero Amado, identificado con C.C. 

No 13.808.169 y T.P. del C.S.J. 53.760 en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Cooprodecol Ltda. 

Demandados Carlos Díaz Carrera 

Asunto Auto Termina Proceso Pago Total 

Radicado 680014003022-2023-00050-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que 

cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, especialmente por cuanto el apoderado detenta la facultad expresa de 

recibir. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

De la revisión del portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se pudo 

evidenciar que no existe alguno dentro del portal. 

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de 

administración de justicia el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte 

demandante, se ordena a la ejecutante Cooprodecol Ltda., proceda con la entrega 

del título objeto de la ejecución a favor de la demandada Carlos Díaz Carrera con la 

constancia del pago. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Cooprodecol Ltda., en 

contra de Carlos Díaz Carrera, por pago total de la obligación, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del proveído. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 
 

3. Ordenar a la demandante Cooprodecol Ltda., proceda con la entrega del título 

objeto de la ejecución a favor del demandado Carlos Díaz Carrera con la 

constancia del pago. 
 

4. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Tu Ayuda Financiera S.A. 

Demandados José Ángel Gómez Blanco 

Asunto Auto Termina Proceso Pago Total 

Radicado 680014003022-2023-00266-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación1, observa el Despacho que 

cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, especialmente por cuanto el apoderado detenta la facultad de recibir, toda 

vez que actúa como endosataria en procuración del título base de ejecución.  

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

De la revisión del portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se pudo 

evidenciar que no existe alguno dentro del portal. 

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de 

administración de justicia el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte 

demandante, se ordena a la ejecutante Tu Ayuda Financiera S.A. proceda con la 

entrega del título objeto de la ejecución a favor del demandado José Ángel Gómez 

Blanco con la constancia del pago. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Tu Ayuda Financiera 

S.A., en contra de José Ángel Gómez Blanco por pago total de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 
 

                                                           
1 Archivo PDF 12, cuaderno principal.  
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2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 
 

3. Ordenar a la demandante Tu Ayuda Financiera S.A., proceda con la entrega del 

título objeto de la ejecución a favor del demandado José Ángel Gómez Blanco 

con la constancia del pago. 
 

4. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Despacho Comisorio  

Demandante María Teresa Villamizar Peñaranda y otros 

Asunto Auto Fija Fecha de Diligencia  

Radicado 680014003022-2023-00705-00 

 

Visto que se desconoce el trámite impartido por la Alcaldía de Bucaramanga al 

despacho comisorio No. 01 de 2024 y teniendo en cuenta el deber de impulso 

procesal oficioso contenido en el artículo 42 del Código General del Proceso, se 

gestionará la diligencia de secuestro ordenada por el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Pamplona directamente por parte de este Estrado Judicial. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

Resuelve: 

 

1. Fijar para el jueves veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las 

dos de la tarde (2:00 p.m.), como hora y fecha para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del Inmueble ubicado en la calle 32 No. 31 – 48 Torre B Apartamento 

705 del Conjunto Multifamiliar Betel PH de Bucaramanga, identificado con MI 

300-306353 de propiedad de José Luis Villamizar Leal. 

 

Parágrafo: Se designa como secuestre a Isai Velandia Afanador, que se puede 

ubicar en la autopista Floridablanca No. 149 – 164 torre 1 apartamento 1509 de 

Floridablanca, o a través del teléfono 3183623104, correo isve52@gmail.com. A 

manera de honorarios provisionales se fija la suma de $200.000 pesos. 

 

2. Comuníquese, por secretaría, lo aquí resuelto a la Alcaldía de Bucaramanga, así 

como al auxiliar de la justicia designado. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:isve52@gmail.com
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Restitución Especial  

Demandante Francisco Antonio Cuy Malaver 

Demandado Luis Gabriel Machado Toloza y otros 

Asunto Auto Fija Fecha de Diligencia  

Radicado 680014003022-2023-00738-00 

 

Visto que se desconoce el trámite impartido por la Alcaldía de Bucaramanga al 

despacho comisorio No. 02 de 2024 y teniendo en cuenta el deber de impulso 

procesal oficioso contenido en el artículo 42 del Código General del Proceso, se 

gestionará la diligencia de entrega directamente por parte de este Estrado Judicial. 

 

Asimismo, atendiendo a que según información de la parte demandante existen 

niños y extranjeros en el inmueble objeto de la diligencia, se solicitará el 

acompañamiento a la diligencia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, lo 

mismo que a Migración Colombia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

Resuelve: 

 

1. Fijar para el martes veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las 

dos de la tarde (2:00 p.m.), como hora y fecha para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del Inmueble ubicado en la carrera 13 No. 13 – 19, Barrio Gaitán de 

Bucaramanga. 

 

2. Solicitar el apoyo de la U.N.D.M.O de la Policía Nacional, al ICBF, a la Secretaría 

de Desarrollo Social de la Alcaldía de Bucaramanga y a Migración Colombia para 

materializar la orden judicial. Por secretaría, líbrese los oficios correspondientes. 

 

3. Comuníquese, por secretaría, lo aquí resuelto a la Alcaldía de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Garantía Mobiliaria 

Demandantes Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A 

BBVA 

Demandados Edgar Alberto Ramírez Uribe 

Asunto Auto Termina Aprehensión Efectiva 

Radicado 680014003022-2023-00822-00 

 

En atención del memorial que antecede, donde el depósito vehicular, refiere que 

reporta el ingreso del vehículo de placas GYY-634 de propiedad de Edgar Alberto 

Ramírez Uribe, deudor garante en las presentes diligencias, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

Se tiene que dicho automotor fue puesto a disposición del presente proceso y se 

encuentra ubicado en el Parqueadero Servicios integrados automotriz Bucaramanga 

S.A.S., ubicado en la calle 72 #48W-35 Lote 18 vía carrasco, conforme el acta de 

inventario aportada por la Policía Metropolitana de Bucaramanga (PDF 012 – 

Archivo 05). 

 

Conforme lo anterior, cumplida la aprehensión del vehículo, y puesto a disposición 

del demandante, se sigue realizar el trámite previsto para la transferencia de la 

propiedad según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.72 del Decreto 1835 de 2015 que 

dispone: 

 

«Artículo 2.2.2.4.2.72. Trasferencia de la propiedad de vehículos automotores 

por efecto de la ejecución de la garantía. De conformidad con los artículos 

2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.16. el acreedor garantizado adquirirá la propiedad del vehículo 

sobre el cual recae la garantía mobiliaria con la inscripción de la transferencia en el 

registro de propiedad del organismo de tránsito, a solicitud del acreedor, quien la 

acompañara con la copia del contrato de garantía, copia del formulario registral de 

ejecución y para efectos de acreditar el ejercicio de su derecho de apropiación, de una 

declaración juramentada en la que el acreedor garantizado manifieste haber 

culminado el proceso ejecutivo» 
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Luego, conforme a las normas que se exponen, cumplida la aprehensión y entrega 

de la garantía, lo que procede es que el acreedor garantizado, realice el 

procedimiento señalado en el Decreto 1835 de 2015 para efectos de la realización del 

avalúo y así, culminar el proceso de pago directo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

1. Levantar la orden de inmovilización del vehículo identificado con la placa GYY-

634 de propiedad de Edgar Alberto Ramírez Uribe; cautela dada a la Policía 

Nacional – Automotores mediante oficio N° 226 del 13 de febrero de 2024. 

 

2. Oficiar al Parqueadero Servicios integrados automotriz Bucaramanga S.A.S., 

para que haga entrega del vehículo de placas GYY-634 al acreedor garantizado 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A BBVA, quien actúa a través del 

apoderado judicial Carolina Abello Otalora, identificada con la cédula de 

ciudadanía núm. 22.461.911 y la tarjeta de abogado núm. 129978 del C. S. de la J. 
 

3. Archivar el presente trámite, en firme esta decisión y cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Garantía Mobiliaria 

Demandantes RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento 

Demandados Aribeth Cristina Escorcia Tous 

Asunto Auto Termina Aprehensión Efectiva 

Radicado 680014003022-2023-00826-00 

 

En atención del memorial que antecede, donde el depósito vehicular, refiere que 

reporta el ingreso del vehículo de placas KSZ 718 de propiedad de la señora Aribeth 

Cristina Escorcia Tous, deudora garante en las presentes diligencias, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

Se tiene que dicho automotor fue puesto a disposición del presente proceso y se 

encuentra ubicado en el Parqueadero El Universal S.A.S. ubicado en el Kilómetro 4 

anillo vial (Floridablanca - Girón), conforme el acta de inventario aportada por la 

Policía Metropolitana de Bucaramanga (PDF 014 – Archivo 05). 

 

Conforme lo anterior, cumplida la aprehensión del vehículo, y puesto a disposición 

del demandante, se sigue realizar el trámite previsto para la transferencia de la 

propiedad según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.72 del Decreto 1835 de 2015 que 

dispone: 

 

«Artículo 2.2.2.4.2.72. Trasferencia de la propiedad de vehículos automotores 

por efecto de la ejecución de la garantía. De conformidad con los artículos 

2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.16. el acreedor garantizado adquirirá la propiedad del vehículo 

sobre el cual recae la garantía mobiliaria con la inscripción de la transferencia en el 

registro de propiedad del organismo de tránsito, a solicitud del acreedor, quien la 

acompañara con la copia del contrato de garantía, copia del formulario registral de 

ejecución y para efectos de acreditar el ejercicio de su derecho de apropiación, de una 

declaración juramentada en la que el acreedor garantizado manifieste haber 

culminado el proceso ejecutivo» 

 

Luego, conforme a las normas que se exponen, cumplida la aprehensión y entrega 

de la garantía, lo que procede es que el acreedor garantizado, realice el 
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procedimiento señalado en el Decreto 1835 de 2015 para efectos de la realización del 

avalúo y así, culminar el proceso de pago directo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

1. Levantar la orden de inmovilización del vehículo identificado con la placa KSZ 

718 de propiedad de la demandada Aribeth Cristina Escorcia Tous; cautela dada 

a la Policía Nacional – Automotores mediante oficio N° 257 del 16 de febrero de 

2024. 

 

2. Oficiar al Parqueadero El Universal S.A.S. ubicado en el Kilómetro 4 anillo vial 

(Floridablanca - Girón), para que haga entrega del vehículo de placas KSV 714 al 

acreedor garantizado RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento, quien 

actúa a través del apoderado judicial Carolina Abello Otalora, identificada con 

la cédula de ciudadanía núm. 22.461.911 y la tarjeta de abogado núm. 129978 del 

C. S. de la J. 
 

3. Archivar el presente trámite, en firme esta decisión y cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes Bancolombia S.A. 

Demandados Fernando Pinzón Camacho 

Asunto Auto Corrige Mandamiento De Pago 

Radicado 680014003022-2023-00828-00 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud del abogado de la parte demandante 

(archivo PDF 011 del cuaderno 1) concerniente al mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude Bancolombia S.A. a la acción ejecutiva para obtener el pago de las 

obligaciones que se desprenden del pagaré N° 5470098254, demandando con tal 

propósito a Fernando Pinzón Camacho y librándose mandamiento del pago el 29 

de febrero de 2024. 

 

Sin embargo, por proveído de la misma fecha, el despacho incurre en error al omitir 

el cobro de la obligación de Julio de 2023, por valor de $1.388.888, así como la fecha 

de vencimiento de octubre de 2023. Asimismo, el despacho individualiza 

incorrectamente el pagaré objeto de ejecución, señalando que es el numero 44253, 

cuando lo cierto es que es 5470098254. 

 

Así las cosas, lo procedente aquí es la corrección del mandamiento de pago del 29 

de febrero de 2024, en los apartados mencionados con anterioridad. Recuérdese, 

que, como lo indica el artículo 286 citado, la facultad de corrección procede en caso 

de error por omisión por cambio de palabras o alteración de las mismas, siempre 

que se encuentren contenidas en la parte resolutiva o influyan en ellas, como fue 

explicado en párrafos anteriores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 
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RESUELVE: 

 

1. Corregir el numeral 1.1 del acápite resolutivo del mandamiento de pago, 

proferido el 29 de febrero de 2024, quedando de la siguiente forma: 

 

1.1.  

 

Fecha de la Obligación Valor de la Obligación Fecha Entrada en Mora 

Abril 2023 $1.388.888 3 de abril 2023 

Mayo 2023 $1.388.888 3 de mayo 2023 

Junio 2023 $1.388.888 3 de junio 2023 

Julio 2023 $1.388.888 3 de Julio 2023 

Agosto 2023 $1.388.888 3 de agosto 2023 

Septiembre 2023 $1.388.888 3 de septiembre 2023 

Octubre 2023 $1.388.888 3 de octubre 2023 

Noviembre 2023 $1.388.888 3 de noviembre 2023 

Diciembre 2023 $1.388.888 3 de diciembre 2023 

Total $12.499.992 

 

2. Corregir el numeral 1.4 del acápite resolutivo del mandamiento de pago, 

proferido el 29 de febrero de 2024, quedando de la siguiente forma: 

 

1.4.$37.500.008.oo m/cte. por concepto de capital representado en el Pagaré N° 

5470098254, acelerada a partir del 03 de diciembre de 2023 y la cual contiene una 

obligación exigible a partir del 03 de abril de 2023. Visto a folio 01 del archivo 

PDF 003 adjunto a la demanda.  

 

3. De todo lo demás, el mandamiento de pago proferido el 16 de febrero de 2024 

queda incólume. 

 

4. Ordenar al extremo actor que proceda a realizar la notificación del presente 

proveído a la parte pasiva en conjunto con el mandamiento de pago adiado el 29 

de febrero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Garantía Mobiliaria 

Demandantes Chevyplan S.A. 

Demandados José Gregorio Adalmer Dulcey 

Asunto Auto Termina Aprehensión Efectiva 

Radicado 680014003022-2023-00867-00 

 

En atención del memorial que antecede, donde el apoderado demandante, reporta 

la aprehensión del vehículo de placas GPN 661 de propiedad de José Gregorio 

Adalmer Dulcey, deudor garante en las presentes diligencias, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

Se tiene que dicho automotor fue puesto a disposición del presente proceso y se 

encuentra ubicado en el Parqueadero El Universal S.A.S., conforme el acta de 

inventario aportada por la Policía Metropolitana de Bucaramanga (PDF 014 – 

Archivo 03). 

 

Conforme lo anterior, cumplida la aprehensión del vehículo, y puesto a disposición 

del demandante, se sigue realizar el trámite previsto para la transferencia de la 

propiedad según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.72 del Decreto 1835 de 2015 que 

dispone: 

 

«Artículo 2.2.2.4.2.72. Trasferencia de la propiedad de vehículos automotores 

por efecto de la ejecución de la garantía. De conformidad con los artículos 

2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.16. el acreedor garantizado adquirirá la propiedad del vehículo 

sobre el cual recae la garantía mobiliaria con la inscripción de la transferencia en el 

registro de propiedad del organismo de tránsito, a solicitud del acreedor, quien la 

acompañara con la copia del contrato de garantía, copia del formulario registral de 

ejecución y para efectos de acreditar el ejercicio de su derecho de apropiación, de una 

declaración juramentada en la que el acreedor garantizado manifieste haber 

culminado el proceso ejecutivo» 

 

Luego, conforme a las normas que se exponen, cumplida la aprehensión y entrega 

de la garantía, lo que procede es que el acreedor garantizado, realice el 
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procedimiento señalado en el Decreto 1835 de 2015 para efectos de la realización del 

avalúo y así, culminar el proceso de pago directo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

1. Levantar la orden de inmovilización del vehículo identificado con la placa GPN 

661 de propiedad de José Gregorio Adalmer Dulcey; cautela dada a la Policía 

Nacional – Automotores mediante oficio N° 308 del 22 de febrero de 2024. 

 

2. Oficiar al Parqueadero El Universal S.A.S., para que haga entrega del vehículo 

de placas GPN 661 al acreedor garantizado Chevyplan S.A., quien actúa a través 

del apoderado judicial Edgar Luis Alfonso Acosta identificado con la cédula de 

ciudadanía núm. 19.348.853 y la tarjeta de abogado núm. 43.040 del C. S. de la J. 
 

3. Archivar el presente trámite, en firme esta decisión y cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Despacho Comisorio  

Demandante Colegio Agustiniano de Floridablanca 

Demandado Vladimir López Barón y otros 

Asunto Auto Ordena Devolución De Despacho Comisorio  

Radicado 680014003022-2023-00578-00 

 

Visto el desinterés de la parte actora respecto de la diligencia de secuestro 

programada por el Inspector de Policía Urbano 4 de la ciudad sobre el 

establecimiento de comercio propiedad del demandado (archivo PDF 005), 

tendiendo en cuenta lo prescrito en el inciso 4º del artículo 39 del Código General 

del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Ordenar la devolución sin diligenciar del despacho comisorio No. 061 de 2023 al 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca 

con destino a su proceso No. 682764189004-2021-00658-00. 

 

2. Por secretaría, líbrese la comunicación del caso junto con los archivos 

correspondientes al juzgado comitente. 

 

3. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Cooperativa Multiactiva De Trabajadores De 

Santander – Coomultrasan 

Demandados Elidier Morales López 

Asunto Auto Termina Proceso Pago Total 

Radicado 680014003022-2024-00087-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que 

cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, especialmente por cuanto el apoderado detenta la facultad expresa de 

recibir. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

De la revisión del portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se pudo 

evidenciar que no existe alguno dentro del portal. 

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de 

administración de justicia el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte 

demandante, se ordena a la ejecutante Cooperativa Multiactiva De Trabajadores 

De Santander – Coomultrasan proceda con la entrega del título objeto de la 

ejecución a favor de la demandada Elidier Morales López con la constancia del 

pago. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Cooperativa 

Multiactiva De Trabajadores De Santander – Coomultrasan, en contra de 
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Elidier Morales López por pago total de la obligación, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva del proveído. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 
 

3. Ordenar a la demandante Cooperativa Multiactiva De Trabajadores De 

Santander – Coomultrasan, proceda con la entrega del título objeto de la 

ejecución a favor del demandado Elidier Morales López con la constancia del 

pago. 
 

4. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes Banco de Occidente 

Demandados Duban David Saucedo Peña 

Asunto Auto Corrige Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00103-00 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud del abogado de la parte demandante 

(archivo PDF 009 del cuaderno 1) concerniente a la aclaración y corrección del 

mandamiento de pago, proferido el pasado once (11) de marzo de 2024. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Acude el apoderado de la parte demandante al despacho, solicitando la aclaración 

y corrección del mandamiento de pago proferido el pasado 11 de marzo de 2024, 

toda vez que, en el escrito de la demanda, manifiesta en su pretensión segunda, que 

por erro de digitación se solicitó el cobro de los intereses de plazo desde el día 14 de 

junio de 2023 hasta el 02 de diciembre de 2023, siendo lo correcto, desde el día 14 de 

junio de 2023 hasta el 02 de septiembre de 2023. 

 

Asimismo, manifiesta que, en la pretensión tercera del escrito genitor, por error de 

digitación se solicitó el cobro de los intereses moratorios a partir del día 03 de 

diciembre de 2023, siendo lo correcto, el 03 de septiembre de 2023. 

 

Aunado a lo anterior, solicita se corrija por parte del despacho, el numeral 1.2 de la 

parte resolutiva del mandamiento de pago, toda vez que aduce el interés de plazo 

correcto es el 32.61% E.A. y no el 2.7%, el cual se aduce en dicha providencia.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Revisada como se encuentra la solicitud del apoderado demandante, así como el 

mandamiento de pago y los documentos base de la demanda, se hace necesario 
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corregir el mandamiento de pago, proferido el pasado once (11) de marzo de 2024, 

en su numeral 1.2 del acápite resolutivo, el debido a que su error es puramente de 

digitación, por parte del demandante. Asimismo, se modificará lo pertinente al 

porcentaje de interés de plazo señalado, toda vez que es error puramente de 

digitación por parte del despacho. 

 

A lo anterior, habrá de corregirse igualmente el numeral 1.3, por concepto de 

intereses de mora, toda vez que no se ajusta lo plasmado en la fecha de vencimiento 

de la obligación, así como lo pretendido por el actor en el escrito de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

1. Corregir el mandamiento de pago calendado del once (11) de marzo de 2024, en 

lo que respecta al numeral 1.2 del acápite resolutivo, quedando de la siguiente 

forma: 
 

«$2.965.071,00 m/cte. por concepto de intereses de plazo causados y no pagados, desde 

el día 14 de junio de 2023 y 02 de septiembre de 2023, tasados al 32.61%E.A. y 

representados en el pagaré número 3X623982, el cual contiene una obligación exigible 

a partir del 03 de septiembre de 2023, visto a folio 07 del archivo PDF 003 adjunto a 

la demanda.» 

 

2. Corregir el mandamiento de pago calendado del once (11) de marzo de 2024, en 

lo que respecta al numeral 1.3 del acápite resolutivo, quedando de la siguiente 

forma: 
 

<<Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 03 de septiembre de 2023, 

hasta cuando se verifique su pago total.>> 
 

3. Advertir que todo lo demás del auto en mención quedará incólume. 
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4. Ordenar a la parte actora que notifique el presente proveído al extremo 

ejecutado, conjuntamente con el auto que libró mandamiento de fecha once (11) 

de marzo de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c27a8de369095ca3c80496b199ce43881588fe1b542adb09a88eee497407ebaa

Documento generado en 17/04/2024 04:01:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

«BBVA Colombia» 

Demandados Nelson Augusto Santos Estupiñán 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago  

Radicado 680014003022-2024-00217-00 

 

Revisada la subsanación de la demanda, la cual fue allegada en el término otorgado 

por el despacho y teniendo en cuenta que la presente que esta reúne los requisitos 

legales para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, 

así como la Ley 2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía, a favor de 

BBVA Colombia en contra de Nelson Augusto Santos Estupiñán por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $106.885.169,00 M/cte. representado en el pagaré N° 001303335001196813, 

exigible desde el 03 de noviembre de 2023, visto a folio 01 del archivo PDF 003 

adjunto a la demanda. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 04 de noviembre de 

2023, hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por 
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lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb67fd7b013baae24aa92bf4911d39cbb710aa95c16968addc1d4c8625440bec

Documento generado en 16/04/2024 06:51:13 p. m.
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Yenia Alejandra Acevedo Ramírez 

Demandados Norberto Rodríguez Vargas 

Asunto Auto Rechaza Demanda 

Radicado 680014003022-2024-00242-00 

 

Revisada la subsanación de la demanda, la cual fue allegada en el término otorgado 

por el despacho y examinado como se encuentra el escrito de la demanda, se 

vislumbra que el apoderado de la parte demandante fija la competencia del 

despacho en razón al artículo 28 del C.G.P., esto es, por el domicilio del demandado; 

más luego, revisado el escrito de subsanación allegado, manifiesta que desconoce el 

lugar de domicilio del demandado por cuanto deja a consideración del despacho si 

debe la presente, remitirse al municipio de Girón, toda vez que el lugar de 

cumplimiento de la obligación es en esa municipalidad. 

 

El artículo 28 del C.G.P. señala que, «(…) 3. En los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. (…)» (Subrayado por el 

despacho) 

 

Dado que en los procesos originados por un negocio jurídico que involucren títulos 

ejecutivos, existe una dualidad frente a la competencia del Juzgado, ya sea por el 

domicilio del demandado o por el lugar de cumplimiento de la obligación a libre 

escogencia del demandante y debido que en la presente causa judicial, el ejecutante 

manifiesta no conocer del domicilio del demandado, se tomará como lugar de 

competencia, el lugar de cumplimiento de la obligación establecido dentro del título 

ejecutivo, esto es, el municipio de Girón. 

 

Por lo anotado anteriormente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 y 139 

del C. G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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1. Rechazar la presente demanda conforme a lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

2. Remitir el expediente a la Oficina Judicial para que sea repartido entre los 

Juzgados Civiles Municipales de Girón, por ser estos competentes para asumir 

su conocimiento de acuerdo a lo anteriormente esbozado. 
 

3. Informar sobre el rechazo de la demanda del epígrafe a la Oficina Judicial de 

Bucaramanga, a efectos de tramitar la respectiva compensación, una vez se 

encuentre en firme esta decisión. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19e4423fcbbaa01bbd759e8b5808cce88b67a9e17a2809bc01ff1e1f86e70f7f

Documento generado en 16/04/2024 07:01:21 PM
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

«BBVA Colombia» 

Demandados Monika Jazmín Castro Rodríguez 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago  

Radicado 680014003022-2024-00246-00 

 

Revisada la subsanación de la demanda, la cual fue allegada en el término otorgado 

por el despacho y teniendo en cuenta que la presente que esta reúne los requisitos 

legales para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, 

así como la Ley 2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía, a favor de 

BBVA Colombia en contra de Monika Jazmín Castro Rodríguez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $93.666.830,00 M/cte. representado en el pagaré N° 001301589626145346, exigible 

desde el 10 de abril de 2023, visto a folio 01 del archivo PDF 003 adjunto a la 

demanda. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 11 de abril de 2023, 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por 
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lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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